
' \

MgHORIA

Sociedad: H ijas de

DESCRIPTITA

E, M. SALTADÓ.



"1

PATENTE BE INTRODUCCIÓN 

por 10 años

para "Un procedimiento para la  fabricación de prendas 
de ponto de uso in te r io r"------ -- ------------------------- --

a favor de la  Sociedad: 'H ijas de B. N. ¡SALVADO, de 
nacionalidad y residencia espaHolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de introducción a que se re fie re  
lá presente memoria descriptiva está destinada a ga­
rantizar la  explotación exclusiva de un procedimiento 
para la íabrioaoiÓn de prendas o ropas de uso in terior, 

6 como son camisetas, calzoncillos y fa jas, de género de 
punte, con la particularidad de que e l te jido  que cons­
tituye dichas prendas presenta per una de sus caras en 
gran abundancia por toda su superficie unos h ilos fo r ­
mando hilvanes sueltos o bastas en forma cerrada y añi­lo dos por loá extremos al-cuerpo básico del tejido de 
punto.

El te jido  eon que se forman las ropas de usó 
in terior de que se trata se obtiene con telares circula­
res de mallosas, en los cuáles cada mallosa está formada 

16 con platinas que tienen dos picos, uno de los cuales se 
apliea a producir las mallas del tejido de panto básico 
y e l otro se aplica a producir las bastas o hilvanes que 
quedan sueltos y unidos al cuerpo o te jido  básico de ma­
lla s  de punto solamente por sus extremidades.



*\ Asi se obtiene un tejido^ que forma ve llo  por
úna de sus caras, constituyendo una superficie blanda 
de mucho abrigo y especialmente adecuada para la  obten­
ción de las referidas prendas de uso in terior.

3 . ' La oonfección de estas prendas se rea liza  por
"los  medios ordinarios y conocidos, dándoles las formas 
adecuadas al uso a que las mismas están destinadas y ba­
jo los diversos tamaños que exija  la práctica.

Las ropa# de qué se trata podrán ser fabríca­
lo  das con toda olase de materias tex tiles , en cruAo, en 

- colores.o en blanco, pudiendo lleva r bordados,-guarní-, 
clones,-ribeteados y toda suerte,de aplicaciones, ya sea 
para su buena u tilización  o simplemente cómo medios or­
namentales. ' -

' N O T A  " ..

1S" Por la  patente de introducción a que se re fie re
la  presente memoria descriptiva se REI-y INDICA:

1 . -  La explotación,exclusiva de un procedi­
miento para la  fabricación de prendas de punto de uso 
in terior, que esencialmente consiste en produoif los te-

20 jidos con que han de ser confeccionadas las referidas 
prendas con telares circulares de punto, con los que se 
produce en una cara del te jido una superficie que pre­
sente bastas o hilvanes sueltos que quedan unidos por 
sus extremidades al cuerpo básico del te jido formado por

28 mallas de punto a fin  de que resulte por una cara de este 
una superficie velluda.

2 . - La explotación exclusiva del procedimien­
to consignado en la reivindicación precedente, formando 
e l tejido c'on que han de ser configuradas la s  prendas

30 de qpe se trata mediante telares circularás de mallosas 
constituidas con platinas que presentan dos picos, une 
de ello.s para formar e l te jido  básico o de mallas y e l 
otro u tilizado para obtener las bastas o hilvanes que ha 
de presentar e l tejido de punto por una de sus caras.

38 3 .- La explotación exclusiva del objeto de la  .
patentó, sean'cuales fueren las circunstancias que con- , 
curran con su esenalalidad definida en las anteriores 
reivindicaciones, cual objeto es:

"Uh procedimiento para la fabricación de pren-
4Ò das de punto de uso in terior"

Consta
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Conista la presente memoria de tres hojas fo ­
liadas, escritas pop una sola cara. ,

Baroalona, 28 de Octubre de 1942.

P. p. de la  Sociedad: Hijas de E. M. SALVADÓ,


	Bibliographic data
	Description
	Claims



